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Lecciones del caso
ProCultura
Si bien el fallo de la Corte de Apelaciones
de Santiago aparece como una fuerte señal

sobre la calidad de la investigación el caso
sigue vigente en sus diferentes aristas

T
ras el contundente fallo de la Corte de

Apelaciones de Santiago que desestimó
-por 24 votos en contra y O a favor- la soli-
citud de desafuero del gobernador regio-

nal metropolitano, Claudio Orrego, los
cuestionamientos a la labor de la Fiscalía Regional de
Antofagasta en la conducción de la investigación se
han multiplicado.
Por una parte, las críticas apuntan a las sucesivas de-

rrotas que ha sufrido el Ministerio Público en el trans-

curso de la tramitación de la causa, el que, si bien for-

malizó a los principales responsables de la cuestiona-

da fundación, ha generado dudas respecto a el peso
de los antecedentes que busca involucrar la partici-

pación de funcionarios públicos de distintos gobier-
nos regionales en los posibles delitos investigados.

Hay que precisar que la investigación, no sólo es res-
ponsabilidad de la Fiscalía Regional, por cuanto es

No hay que olvidar,
que es la misma
institución que en
otro caso

emblemático
demostró efectividad
en su tarea.

sabido que la causa su-
frió al menos dos cam-
bios en la dirección de
su tramitación, luego
que los fiscales de Aysén

y Coquimbo debieron
dejar el caso por cuestio-
namientos a sus funcio-
nes.
En perspectiva, la vista

de la causa aún presenta interrogantes sobre las aris-

tas en otros gobiernos regionales, para lo cual el MP
aún se encuentra desarrollando diligencias, es decir,
restan una serie de instancias judiciales para poder
evaluar los resultados y eficiencia de la Fiscalía en es-

te complejo caso.
Sin duda que la envergadura del fallo generará una
reflexión al interior del Ministerio Público, no hay

que olvidar, que es la misma institución que en otro
de los casos emblemáticos -el de la fundación Demo-

cracia Viva- demostró efectividad en su tarea y ya

cuenta con fecha para el inicio del juicio oral y en
donde las distintas instancias procesales han avalado

solicitudes relevantes como el desafuero de una di-

putada en ejercicio que ostentaba el cargo de vice-

presidenta de la Cámara.
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Seremi Desarrollo Social

Los Cuidados como Responsabilidad Social
l pasado 16 de febrero de 2026 se publicó la Ley Nº21.805

que Reconoce el Derecho al Cuidado y Crea el Sistema Na-cional de Apoyos y Cuidados estableciendo así los CUIDA-

DOS con el cuarto pilar de la Protección Social en Chile, al mismo
nivel que la educación, la salud y las pensiones. Lo anterior, sin

duda, es uno de los grandes hitos en la gestión del Presidente Ga-
briel Boric Font porque no
sólo visibiliza los cuidadosLos cuidados

debieran ser una
responsabilidad
social y no de la

en la agenda pública sino
que se reconoce el valor so-

cial y económico de los cui-
dados y permite que quienes
cuidan hoy puedan contar

familia; ello demanda con una credencial quereco-

no sólo mayor
empatía, sino que
también fortalecer

redes comunitarias.

noce su rol y pueden acce-
der a un sistema de apoyos
compuesto por 51 progra-
mas, de distintas institucio-

nes, que podrán mejorar la
calidad de vida de quien cui-
da y de quien es sujeto de
cuidados.

En nuestra región ya son 6.170 personas registradas como cui-

dadoras, aquí los números tienen rostros, nombres, apellidos y
dolorosas historias de esfuerzos, sacrificios, soledad y angustia

que ven en esta ley una luz de esperanza.
Personas como Anna que cuida a Sebastián o Gloria que cui-

da a su madre con Alzheimer y cuyos testimonios han comparti-
do en distintos espacios ayudándonos a sensibilizar y entender la

realidad de quienes cuidan, mayoritariamente mujeres (87%), que

en actos de profundo amor y empatía postergan su desarrollo per-

sonal y profesional en beneficio de la persona cuidada.

Por ello también nos llena de orgullo que en siete de los nue-
ve municipios de la región hayamos logrado conformar la Red Lo-

cal de Apoyos y Cuidados contratando, a través de recursos mi-
nisteriales, equipos multidisciplinarios compuestos por 83 profe-

sionales como sicólogos, kinesiólogos, terapeutas ocupacionales

y trabajadores sociales que realizan terapia en el domicilio de per-

sonas con dependencia severa y su cuidador/a, mientras que las

asistentes de cuidado relevan a las cuidadoras por algunas horas

ala semana en sus tareas para devolverles ese tiempo y la libertad
para desarrollar otras tareas.

De esta manera, funcionando a régimen, serán 1.066 diadas
de cuidado las beneficiarias, gracias a una inversión de más de

1.258 millones de pesos destinados no sólo a la contratación de
equipos sino que también a la realización de mejoras a las condi-
ciones de habitabilidad de la vivienda, entrega de ayudas técni-

cas y alimentación especializada, dependiendo de las necesida-
des de las diadas y de la red existente en cada territorio.

Tenemos que estar conscientes que los cuidados debieran ser

una responsabilidad social y no un "problema" de la familia; ello
demanda no sólo mayor empatía y solidaridad, sino que también
requiere fortalecer las redes comunitarias, mejorar y profundizar

planes, políticas y programas sociales porque tenemos niñas, ni-

ños, adolescentes, personas con discapacidad y/o personas ma-

yores que no son autónomos y que dependen, de manera leve,
moderada o severa de otra persona que le acompañe y apoye en
el proceso ... porque Chile Cuida a quien cuida.
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101 años | 23 de febrero de 1926

Transporte "Angamos" traslada a cons-
criptos

Noticias obtenidas en la superioridad naval informan que hoy

zarpará de Iquique rumbo a Pisagua el transporte "Angamos",
para trasladar a Valparaíso a los conscriptos navales que de-

ben acuartelarse en los próximos días. El transporte, después

de dejarlos en el primer puerto de la República, proseguirá via-

je al sur para cargar carbón y proveer de este combustible a las

naves que están de guarnición en los puertos del norte.

50 años | 23 de febrero de 1976

Modificarán división política y administra-
tiva de la II Región

El viernes se efectuó en la sala José Santos Ossa la reunión fi-

nal de reformulación comunal organizada por la Secretaría
Regional de Planificación y Coordinación. El objetivo fue es-
tablecer definitivamente las modificaciones a la estructura

comunal de cada provincia para ser propuestos a la Conara.

Encabezó la reunión, el intendente regional brigadier (A) Ja-
cobo Atala quien hizo un recuento del proceso.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/02/2026
    $351.181
  $1.617.600
  $1.617.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      17.400
       5.800
       5.800
      21,71%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 10


